
 

 
 

ACTA N.º 6 

TRATAMIENTO DE RECLAMOS 
 

Concurso de Público de Oposición en el Ministerio de Economía y Finanzas 

 
 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de 
las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección 
de la Institución convocante. 

 

La Comisión de Selección se reúne en forma virtual en fecha 25/11/2025, a las 17:30 h, a fin tratar 
la solicitud de reconsideración presentada por concursantes del puesto de Profesional Sénior 
en Gestión de Servicios Informáticos. 
 
La Comisión de Selección, fue conformada según la Resolución MEF N.º 252/2025, está 
integrada por: 
 

1. Miembros plenos: 
▪ Representante de la Máxima Autoridad Institucional: Horacio Codas Gómez Núñez, C.I.C. 

N.º 1.860.625, Gerente General, Titular. 
▪ Representante de la UAF: Ángel Fernando Benavente Ferreira, C.I.C. N.º 2.188.273, 

Director General de Abogacía del Tesoro, Titular.  
▪ Representante de la Dirección General de Gestión del Capital Humano, como responsable 

de la UGDP: Luz Bella Cardozo C., C.I.C. N.º 2.621.032, Titular. 
 

▪ A continuación, se presenta al Superior jerárquico del puesto convocado que es 
designado para integrar la Comisión de Selección por Acta, según la normativa vigente:  
Jorge Vega, C.I.C. N.º 1.400.778, Director General de Administración y Finanzas, Titular. 
 

▪ Veedor/es: 
▪ Representante de los Funcionarios: Angélica Villalba Godoy, C.I.C. N.º 1.531.254, Suplente.  
▪ Representante del PRISIFUMIH: Rodolfo Daniel Rolón Gamarra, C.I.C. N.º 1.708.512, 
Titular. 
▪ Representante del SIFUPROMH: Derlis Reinaldo Salinas Rodríguez, C.I.C. N.º 2.988.025, 
Titular.  

 

2. Equipo Técnico de Apoyo: 
▪ Patricia Fernández, C.I.C. N.º 3.993.431 – Jefa Interina del Dpto. de Selección y Gestión de 

la Carrera Administrativa. 
▪ Romina Amarilla, C.I.C. N.º 3.795.399 – Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
▪ María Alba López, C.I.C. N.º 3.191.210, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
▪ María Angélica Ortiz, C.I.C. N.º 996.847, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de 

la Carrera Administrativa. 
▪ Carmen Centurión, C.I.C. N.º 1.163.879, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
 

 

La Comisión de Selección hace constar en la presente Acta lo siguiente: 

 
Punto 1: En fecha 24/11/2025 finalizó el periodo de Tachas y Reclamos, donde se recibió un 
reclamo, se detallan el tratamiento de los mismos en el (Anexo N.º I), en atención a uno de los 
reclamos rectifica la Matriz detallada (Anexo N.º II) y Lista final orden de méritos (Anexo N.º III) 
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Los miembros de la Comisión de Selección, firman de manera electrónica, solicitando seguir 

con los trámites para la Publicación, a través del equipo técnico. 

 
 

………….……...... 
Horacio Codas   

 
……..………………………….. 
Ángel Benavente 

 
………….………………. 
Luz Cardozo 

 
 

………………………….... 
Jorge Vega 

 

Ausente 



OEE: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

N.º
Código de 

Postulación

Fecha de 

recepción 

del Reclamo

Objeto de 

reclamo
Decisión adoptada por la Comisión de Selección 

Fecha de 

respuesta 

al Reclamo

1
CMEF04-

2043
24/11/2025

Solicita la reconsideración 

de la experiencia general, 

formación académica y 

entrevista

La Comisión de Selección, ha verificado su 

solicitud y se ha decidido cuanto sigue:

 • Experiencia General, hubo una omisión de 

algunos certificados laborales, al momento de 

cargar su recorrido laboral. Por tanto, se rectifica 

su puntuación en la Experiencia General, a 10 

puntos.

 • Formación Académica, el Diplomado 

mencionado fue puntuado en el ítem de 

Capacitación. Conforme a la Resolución CONES 

N.º 700/2016, una especialización debe contar 

con al menos 360 horas. Por tanto, su puntuación 

se ratifica en 12 puntos en la Formación 

Académica.

•Entrevista, se ratifica la puntuación asignada.

26/11/2025

2 CMEF04-797 24/11/2025

Solicita que se considere 

un curso que no presentó 

en su postulación 

De acuerdo a las reglas del proceso, las 

documentaciones evaluadas para el proceso del 

concurso, son las presentadas al momento de la 

postulación.

Por lo tanto, la Comisión de Selección, ratifica la 

puntuación registrada en el Acta N.º 5. 

26/11/2025

ANEXO I

DETALLE DE TACHAS Y RECLAMOS RECEPCIONADOS

PUESTO:  Profesional Sénior en Gestión de Servicios Informáticos

El VCHGO dependiente del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que 

las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.



1 CMEF04-59 5,00 31,00 36,00 9,25 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 92,25

2 CMEF04-1268 5,00 30,00 35,00 9,63 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 91,63

3 CMEF04-823 5,00 26,00 31,00 7,38 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 85,38

4 CMEF04-312 5,00 25,00 30,00 7,19 13,00 10,00 15,00 10,00 48,00 85,19

5 CMEF04-757 5,00 26,00 31,00 8,13 14,00 7,00 15,00 10,00 46,00 85,13

6 CMEF04-797 5,00 25,00 30,00 9,06 12,00 8,00 15,00 10,00 45,00 84,06

7 CMEF04-1328 5,00 22,00 27,00 7,94 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 81,94

8 CMEF04-438 5,00 24,00 29,00 5,44 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 81,44

9 CMEF04-24 5,00 23,00 28,00 7,75 12,00 10,00 15,00 8,00 45,00 80,75

10 CMEF04-2069 5,00 24,00 29,00 3,50 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 79,50

11 CMEF04-940 5,00 22,00 27,00 8,69 12,00 10,00 15,00 5,00 42,00 77,69

12 CMEF04-139 5,00 23,00 28,00 5,88 12,00 10,00 15,00 5,00 42,00 75,88

13 CMEF04-2043 5,00 20,00 25,00 3,75 12,00 10,00 15,00 10,00 47,00 75,75

14 CMEF04-1655 5,00 22,00 27,00 4,63 12,00 7,00 15,00 10,00 44,00 75,63

15 CMEF04-563 5,00 27,00 32,00 7,75 12,00 10,00 13,00 0,50 35,50 75,25

16 CMEF04-1717 5,00 25,00 30,00 5,81 12,00 10,00 15,00 0,50 37,50 73,31

17 CMEF04-1997 5,00 19,00 24,00 5,63 12,00 10,00 15,00 6,00 43,00 72,63

18 CMEF04-490 5,00 20,00 25,00 3,94 12,00 0,00 15,00 8,00 35,00 63,94

19 CMEF04-1785

20 CMEF04-1460

21 CMEF04-199

22 CMEF04-951

23 CMEF04-2467

24 CMEF04-1156

25 CMEF04-1925

26 CMEF04-645

27 CMEF04-2434

28 CMEF04-479

29 CMEF04-2447

Eliminado

MATRIZ DE EVALUACIÓN DETALLADA- Rectificada 

Idioma Guarani

5 Pts.

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

Ausente

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN 

ANEXO II-Profesional Sénior en Gestión de Servicios Informáticos

Formación 

Académica  

15 Pts. 

Eventos de 

Capacitación 

10 Pts. 

Experiencia 

Específica

15 Pts. 

Experiencia 

General 

10 Pts. 

Total 

Curricular

50 Pts. 

Evaluación de 

Conocimientos

35 Pts. 

Entrevista

10 Pts. 

TOTAL DE 

PUNTOS 

100 Pts. 

N° CÓDIGO

Total 

Evaluación de 

Conocimientos

40 Pts. 

Evaluación Curricular 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de las informaciones vertidas en los 

documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.

Ausente Eliminado

Ausente Eliminado



NRO.  
CODIGO DE 

POSTULACIÓN
PUNTAJE TOTAL 

1 CMEF04-59 92,25

2 CMEF04-1268 91,63

3 CMEF04-823 85,38

4 CMEF04-312 85,19

5 CMEF04-757 85,13

6 CMEF04-797 84,06

7 CMEF04-1328 81,94

8 CMEF04-438 81,44

9 CMEF04-24 80,75

10 CMEF04-2069 79,50

11 CMEF04-940 77,69

12 CMEF04-139 75,88

13 CMEF04-2043 75,75

14 CMEF04-1655 75,63

15 CMEF04-563 75,25

16 CMEF04-1717 73,31

17 CMEF04-1997 72,63

18 CMEF04-490 63,94

LISTA FINAL (ORDEN DE MÉRITOS)

ANEXO III

Puesto: Profesional Sénior en Gestión de Servicios Informáticos

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del 

Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de las 

informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas 

son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución 

convocante.
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